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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 12/09/2024 

                                                       
En la Sala de Juntas sito en la Plaza de Andalucía s/n del Ayuntamiento

de Chipiona (Cádiz), siendo las 09:35 horas del día 12/09/2024, se reúnen, en
primera convocatoria, los señores relacionados a continuación, miembros de la
Junta de Gobierno Local, en número suficiente para la válida celebración de
esta Junta, según dispone el art. 113.1 c) del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre,
aprobatorio del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico Municipal.

Preside:
D. Luis Mario Aparcero Fernandez de Retana

Asistentes:

D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana (UxCh)
D. José Luis Barriga Ibañez (UxCh)
D. Francisco Javier Query telles (UxCh)
Dª. Laura Román González (UxCh)
Dª Isabel María Fernández Orihuela (IU) 
D. José Luis Mellado Romero (IU)                                                                      

Secretaria General:   
Dª. María Luisa González Ganaza

Carácter de la reunión:   ORDINARIA

La Presidencia declaró abierta la sesión, pasándose a tratar el asunto enumerado
en el Orden del Día.

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS
SESIONES  ANTERIORES  DE  FECHA  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024
EXTRAORDINARIA  Y  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2024  EXTRAORDINARIA-
URGENTE.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (3 UXCH
y  2  IU),  acordó  aprobar  las  actas  de  las  sesiones  anteriores  de  fecha  4  de
septiembre de 2024 extraordinaria y 4 de septiembre de 2024 extraordinaria-
urgente
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PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.

2.1.-  La  Junta  de  Gobierno  Local  toma  conocimiento  de  la  ST  recaída  en  el
Procedimiento  Abreviado  117/2024  Autoridad  Portuaria  De  Sevilla.  C/
Ayuntamiento de Chipiona.

2.2.-  La  Junta  de  Gobierno  Local  toma  conocimiento  de  la  ST  recaída  en  el
Procedimiento Abreviado 87/24 M.M. L.. C/ Ayuntamiento de Chipiona.

2.4.-  La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros asistentes
quiere transmitir su pesar por el siguiente fallecimiento:

-  D.  J.M.M. que  falleció 11/09/2024,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda
transmitir su pesar a los empleados públicos D. R.M.C. sobrino y a su yerno D.
J.M.M.C. hace extensible su pesar a familiares y amigos y acuerda su remisión a
Protocolo para dar cumplida respuesta al mismo.

PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA  PARA  DECLARAR  LA  BAJA  DE  RECIBOS  DE  TASAS  POR
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TOLDOS POR UN IMPORTE TOTAL
DE 261,44 EUROS. EXPTE. 4.05.15 Nº 22/2024 (R).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Técnico de fecha 26/03/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“A la vista de los informes favorables emitidos por el Negociado de Rentas,
la Teniente de Alcalde Delegada de Hacienda tiene el honor de PROPONER a la
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 

La Baja de recibos de Tasas por ocupación de la vía pública con toldos por
un importe total de doscientos sesenta y un euros con cuarenta y cuatro
céntimos de euro (261,44 €) correspondiente a los expedientes que se indican,
conforme a la siguiente relación que comienza y finaliza por D. C. S.G.

PUNTO  CUARTO.-   PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA  PARA  DECLARAR  LA  BAJA  DE  RECIBOS  DE  TASAS  POR
SERVICIO DE  RECOGIDA DE BASURAS Y  RESIDUOS SÓLIDOS POR UN
IMPORTE TOTAL DE  28.295,91 EUROS.  EXPTE. 4.05.15 Nº 26/2024 (R).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU),  a  vista  del  Informe Técnico,  se acordó aprobar  la  propuesta,  con el
siguiente tenor literal:

“A la vista de los informes favorables emitidos por el Negociado de Rentas,
la Teniente de Alcalde Delegada de Hacienda tiene el honor de PROPONER a la
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
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La  Baja  de  recibos  de Tasas  por  Servicio  de  Recogida  de  Basuras  y
Residuos Sólidos por un importe total de veintiocho mil doscientos noventa
y  cinco  euros  con  noventa  y  un  céntimos  de  euro  (28.295,91  €)
correspondiente a los expedientes que se indican, conforme a la siguiente relación
que comienza por Dª J. V.G. y finaliza por D. A.R. D.

PUNTO  QUINTO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA  PARA  DECLARAR  LA  BAJA  DE  RECIBOS  DE  TASAS  POR
ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS POR UN
IMPORTE TOTAL DE 1.901,04 EUROS.  EXPTE. 4.05.15 Nº 25/2024 (R).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU),  a  vista  del  Informe Técnico,  se acordó aprobar  la  propuesta,  con el
siguiente tenor literal:

“A la vista de los informes favorables emitidos por el Negociado de Rentas,
la Teniente de Alcalde Delegada de Hacienda tiene el honor de PROPONER a la
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 

La Baja de recibos de Tasas por Entrada y salida de vehículos a través de
las aceras  por  un importe  total  de mil  novecientos un euros con cuatro
céntimos  de  euro  (1.901,04  €)  correspondiente  a  los  expedientes  que  se
indican, conforme a la siguiente relación que comienza por D. R.V. M.y finaliza por
D. A.T.M.

PUNTO SEXTO.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA
PARA DECLARAR LA BAJA DE 34 RECIBOS DE  LA TASA POR RECOGIDAS
DE BASURAS Y TOLDOS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 3.923,34 EUROS.
EXPTE.  PROPUESTA BAJA RECIBOS Nº 34/2024 (4.05.15) (R).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del ultimo Informe de la Jefa del Negociado, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“A la vista del informe favorable emitido por el Negociado de Rentas, la Teniente de
Alcalde Delegada de Hacienda, tiene el honor de PROPONER a la Junta de Gobierno Local
la adopción del siguiente ACUERDO: La Baja de 34 recibos de  la tasa por RECOGIDAS
DE  BASURAS  Y  TOLDOS,  por  un  importe  total  de  3.923,34.-€ correspondiente  al
expediente que a continuación se indican, conforme a la siguiente relación que comienza
por D. M.B. M.y finaliza por Dª M. M.R.
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PUNTO  SÉPTIMO.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE
HACIENDA PARA DECLARAR LA BAJA DE 138 RECIBOS DE LA TASA POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS  Y  RESIDUOS
SÓLIDOS POR UN IMPORTE DE 8.633,37 EUROS, 5 RECIBOS DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR TOLDOS  POR UN IMPORTE DE
817,00 EUROS Y 29 RECIBOS DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO DE LA
VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y
RESERVAS PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO Y CARGA Y DESCARGA POR
UN IMPORTE DE 1.858,32 EUROS, POR UN IMPORTE TOTAL DE 11.308,69
EUROS. EXPTE. PROPUESTA DE BAJA DE RECIBOS DE TASAS DE BASURAS
32/2024 (4.05.15) (R)

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2  IU),  a  vista  del  Informe de  la  Jefa  del  Negociado,  se  acordó  aprobar  la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

A la vista de los informes favorables emitidos por el Negociado de Rentas,
relacionado a continuación, la Primera Teniente de Alcalde, Concejala Delegada de
Hacienda, tiene el honor de PROPONER a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente ACUERDO:

“Dar  la  baja  de  138  recibos  de  la  tasa  por  prestación  del  servicio  de
recogida  de  BASURAS  Y  RESIDUOS  SÓLIDOS  por  un  importe  de  ocho  mil
seiscientos treinta y tres con treinta y siete euros (8.633,37.-€), 5 recibos de la
TASA  POR  OCUPACIÓN DE  LA  VÍA  PÚBLICA  POR  TOLDOS por  un  importe  de
ochocientos  diecisiete  euros  (817,00.-€)  y  29  recibos  de  la  TASA  POR
APROVECHAMIENTO  DE  LA  VÍA  PÚBLICA  CON  ENTRADAS  DE  VEHÍCULOS  A
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO Y CARGA
Y DESCARGA por un importe de mil ochocientos cincuenta y ocho con treinta y dos
céntimos de euros (1.858,32.-€), por un importe total de once mil trescientos ocho
con  sesenta  y  nueve  céntimos  de  euros  (11.308,69.-€),  empezando  por  el/la
contribuyente D/Dª. F.S.A. y finalizando por D/Dª. P. R.D. conforme a la siguiente
relación:

PUNTO  OCTAVO.-    PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  
HACIENDA RELATIVA A LA BAJA DE 16 RECIBOS DEL IBI URBANOS EN
VOLUNTARIA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 12.871,47 EUROS, 12 RECIBOS
DEL  IBI  RÚSTICOS  EN  VOLUNTARIA,  POR  UN  IMPORTE  TOTAL  DE
2.542,98 EUROS, 50 RECIBOS DEL IBI URBANOS EN EJECUTIVA, POR UN
IMPORTE TOTAL DE 27.929,55 EUROS Y - 12 RECIBOS DEL IBI RÚSTICOS
EN EJECUTIVA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 2.069,90 EUROS. EXPTE.  OS
16/24 BAJAS RECIBOS IBI (1019/24) (CA).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU),  a vista del  Informe de la Jefa del  Negociado 04/09/2024, se acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
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“Visto  el  informe  nº  221/2024  emitido  por  el  Negociado  Municipal  de
Catastro en fecha 04/09/2024, sobre la procedencia de declarar la baja de los
recibos del  IBI detallados en listados anexos,  en los que se ha constatado la
existencia de errores materiales, aritméticos o de hecho en la determinación de la
deuda, que entran dentro de los supuestos contemplados en el artículo 220 de la
Ley  58/2003,  General  Tributaria,  y/o  que  no  se  ha  podido  llevar  a  cabo  la
notificación en el  plazo establecido en los  artículos  66 y  67 de la  citada Ley
General Tributaria,  prescribiendo el derecho de la Administración para determinar
la  deuda  tributaria  mediante  la  oportuna  liquidación,  y  que  en  cada  caso  se
especifican.

En uso de las atribuciones conferidas por el Sr. Alcalde Presidente mediante
resolución de fecha 20/06/23, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a proponer a la Junta
de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Declarar la baja de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que a
continuación se indican, por haberse constatado en ellos la existencia de errores
materiales, aritméticos o de hecho en la determinación de la deuda, que entran
dentro  de los  supuestos  contemplados  en el  artículo  220 de la  Ley 58/2003,
General Tributaria, y/o que no se ha podido llevar a cabo la notificación en el
plazo establecido en los artículos 66 y 67 de la citada Ley General Tributaria,
prescribiendo el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación, y que en cada caso se especifican en relación
anexa a la presente:

1.- 16 recibos del IBI Urbanos en Voluntaria, por un importe total de 12.871,47
euros.

2.-  12 recibos del IBI Rústicos en Voluntaria, por un importe total de 2.542,98
euros.

3.- 50 recibos del IBI Urbanos en Ejecutiva, por un importe total de  27.929,55
euros.
4.-  12 recibos del IBI Rústicos en Ejecutiva, por un importe total de 2.069,90
euros, .”

PUNTO  NOVENO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DE  VIVIENDA  PARA
APROBAR AYUDA DE ALQUILER A S.R.C. POR IMPORTE DE 150 EUROS AL
MES, DURANTE 6 MESES. (V).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa del Negociado de fecha 04/09/2024, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“En virtud del artículo 5 del Reglamento Municipal de Ayuda a la Primera
Vivienda en Alquiler. Una vez analizadas y consideradas aceptadas las solicitudes
abajo relacionadas por la comisión evaluadora reunida el día 2 de septiembre de
2024. 
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El  delegado  de  vivienda  PROPONE  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  el  gasto
correspondiente relativo a solicitud de ayuda al alquiler, según se establece el
siguiente cuadro, con una cuantía del 40 % tal y como se recoge en el Informe
Social de los Servicios Sociales Comunitarios. 

PUNTO DÉCIMO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE BIENESTAR
SOCIAL, RELATIVAS A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
CORRESPONDIENTE  A  LA  ZONA  BÁSICA  DE  SERVICIOS  SOCIALES
CORNISA NORATLÁNTICA-CHIPIONA (CHIPIONA) PARA EL DESARROLLO,
FINANCIACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  SERVICIOS  SOCIALES
COMUNITARIOS, EN 2024. (BS).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe de la Técnico de fecha 22/08/2024, se acordó aprobar
la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Considerando  el  Informe  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  del
Ayuntamiento  de Chipiona de fecha 21 de agosto  de 2024  en el  que “queda
justificado, en base a todo lo anterior, la necesidad y oportunidad del  Convenio
entre la Excma. Diputación Provincial  de Cádiz y el  Ayuntamiento de Chipiona
correspondiente  a  la  Zona  Básica  de  Servicios  Sociales  “Cornisa  Noratlántica-
Chipiona”  (Chipiona)  para  el  desarrollo,  financiación  y  funcionamiento  de  los
Servicios Sociales Comunitarios 2024,  por el interés social de la celebración del
mismo,  interés  además  común  entre  ambas  instituciones  y  que  promueve  el
bienestar social de los ciudadanos.”

Visto el Informe de la Intervención de Fondos de fecha  29 de agosto de 2023
sobre  la  existencia  de  consignación  presupuestaria  necesaria  y  suficiente
correspondiente  a  la  aportación  municipal  del  30% del  mantenimiento  de  los
centros de servicios sociales comunitarios, ayuda a domicilio y ludoteca, en este
caso:

 231-130.00 GASTOS PERSONAL LABORAL FIJO SS COMUNITARIOS
 231.01-130.00 GASTOS PERSONAL LABORAL FIJO AYUDA A DOMICILIO
 23102-14300 GASTOS DE PERSONAL LUDOTECA
 920-16000  CUOTAS  PATRONALES  S.SOC

Visto  el  borrador  del  Convenio  remitido  por  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz
tengo a bien proponer a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y
el  Ayuntamiento  de  Chipiona  correspondiente  a  la  Zona  Basica  de  Servicios
Sociales “Cornisa Noratlántica-Chipiona” (Chipiona) para el desarrollo, financiación
y funcionamiento de los Servicios Sociales Comunitarios para el ejercicio 2024
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cuyo  tenor  literal  es  el  siguiente:

“CONVENIO  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁDIZ  Y  EL
AYUNTAMIENTO  DE  CHIPIONA  CORRESPONDIENTE  A  LA  ZONA  BÁSICA  DE
SERVICIOS SOCIALES “CORNISA NORATLÁNTICA-CHIPIONA” (CHIPIONA) PARA
EL  DESARROLLO,  FINANCIACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  SERVICIOS
SOCIALES COMUNITARIOS, EN 2024.

En la ciudad de Cádiz,
REUNIDOS

De  una  parte  Dª.  Almudena  Martínez  del  Junco,  Presidenta  de  la  Diputación
Provincial de Cádiz con domicilio en Cádiz, Plaza de España s/n, en nombre y
representación  de  dicha  Institución,  conforme  a  las  atribuciones  que  tiene
conferidas, por acuerdo de Pleno de la Diputación de 12 de Julio de 2023.

Y de otra parte, D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente
del
Ayuntamiento de Chipiona, en nombre y representación de éste.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal para suscribir el presente Convenio
y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que la competencia con potestad legislativa, reglamentaria y ejecutiva
en materia de Servicios Sociales recae sobre la Comunidad Autónoma Andaluza,
como así se recoge en los artículos 60 y 61 de su Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

SEGUNDO.- La legislación sectorial en vigor promulgada por la Entidad Pública
que  ostenta  la  competencia  se  desarrolla  mediante  la  Ley  9/2016,  de  27  de
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en la cual se establecen los niveles
de intervención y los sectores de población a los que van dirigidas las acciones
públicas, incluidas las de las Administraciones Locales.

TERCERO.- Que tal como establece el Artículo 27 de la Ley 9/2016 de Servicios
Sociales  de  Andalucía:  “Los  servicios  sociales  comunitarios,  de  titularidad  y
gestión pública, constituyen la estructura básica del nivel primario de servicios
sociales. La organización y gestión de estos servicios y sus centros corresponde a
las entidades locales de cada territorio, de ámbito municipal o supramunicipal, en
el  marco de la planificación autonómica y en el  ejercicio de las competencias
propias  en  materia  de  servicios  sociales  que  les  atribuyen  el  Estatuto  de
Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía”.

CUARTO.- Que la Diputación Provincial del Cádiz conforme a los artículos 36.1.b)
y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
en  su  nueva  redacción  dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de
Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  tiene  entre  sus
competencias  la  asistencia  y  cooperación  jurídica,  económica  y  técnica  a  los
municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión y la
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cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación
en  el  territorio  provincial,  de  acuerdo  con  las  competencias  de  las  demás
Administraciones Públicas en este ámbito.

QUINTO.- Mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de 20 de diciembre de
2023, se aprobó el Plan Provincial del Área Servicios Sociales, Familias e Igualdad,
para  el  ejercicio  2024,  incluyéndose  en  éste  los  Programas  de  los  Servicios
Sociales Comunitarios.

SEXTO.- Todos los Ayuntamientos han presentado su adhesión al Plan Provincial
del  Área  de  Desarrollo  de  la  Ciudadanía  para  el  ejercicio  2024,  para  la
implementación, financiación y funcionamiento de los Programas incluidos en el
mismo, dentro del ámbito territorial de aplicación descrito en el punto 2 del citado
Plan Provincial.

El citado punto 2 del Plan, que trata del ámbito territorial de aplicación del mismo,
establece que éste va dirigido, fundamentalmente, a los municipios menores de
20.000 habitantes de la  provincia de Cádiz,  así  como a las Entidades Locales
Autónomas.

En los Programas incluidos en el Plan Provincial del Área de Servicios Sociales,
Familias e Igualdad se incluyen los Programas de Ayuda a Domicilio, Ludotecas,
Cooperación Social y ZBS.

SÉPTIMO.-  Queda  justificado,  en  base  a  todo  lo  anterior,  la  necesidad  y
oportunidad  del  convenio,  por  el  interés  social  de  la  celebración  del  mismo,
interés además común entre ambas instituciones y que promueve el bienestar
social de la ciudadanía.

OCTAVO.- De conformidad con la Base 16 de Ejecución del Presupuesto 2024 la
Intervención  certifica  que,  para  la  aplicación  presupuestaria  80/231EA/46200
existe  saldo  de  crédito  disponible,  proyecto  2024  3  00000  21  1,  quedando
retenidos los importes siguientes:

PROGRAMA IMPORTE RC  Nº RC

ZBS 2.300.000,00 € 220240019125
    30.000,00 € 220240021533

Ayuda a Domicilio 3.480.000,00 € 220240019124
Ludotecas   524.000,00 € 220240019123
Cooperación Social     15.000,00 € 220240019122

TOTAL 6.319.000,00 €

NOVENO.- Al presente Convenio le resulta de aplicación lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio
de  Autonomía  Local  de  Andalucía  se  exonera  a  la  entidad  local  de  estar  al
corriente  en  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  por  ser
beneficiaria del Plan Provincial del Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad,
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cuyo  objeto  es  la  cooperación  y/o  asistencia  económica  de  las  Diputaciones
Provinciales a las inversiones, actividades y servicios municipales.

Además,  al  generarse  para  la  Diputación  de  Cádiz  obligaciones  de  contenido
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos
de gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, las
Bases de Ejecución del  Presupuesto de la  Diputación y lo  dispuesto en el  RD
424/2017, por  el  que se regula el  régimen jurídico del  control  interno en las
entidades del  Sector  Público Local  y  el  desarrollo  del  mismo en la  Diputación
Provincial  de  Cádiz  a  través  del  Acuerdo  de  aprobación  de  medidas  para  la
aplicación del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el  que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local de la
Diputación Provincial y los entes dependientes a los que resulte de aplicación,
aprobado mediante acuerdo de Pleno en Sesión Ordinaria del día 18 de julio de
2018.

Ambas partes, en base a lo anterior y a la potestad que se establece en el artículo
48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,
en uso de sus títulos competenciales y en aplicación de la normativa referenciada,
acuerdan suscribir el presente Convenio, sujeto a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.
La coordinación, supervisión, seguimiento, programación general y planificación,
así  como  el  apoyo  técnico  en  las  materias  objeto  de  este  convenio,
corresponderán al Área con competencia en Servicios Sociales Comunitarios de la
Diputación Provincial  en colaboración con el  Ayuntamiento de Chipiona que se
constituye en Zona Básica de Servicios Sociales.

SEGUNDA.- ZONA BÁSICA DE SERVICIOS SOCIALES.
De acuerdo al Mapa de Zona de Servicios Sociales la Zona estará constituida por
el Centro de SS.SS. Comunitarios de:

- Chipiona

TERCERA.- SERVICIOS Y PRESTACIONES.
En tanto no se publique por la Junta de Andalucía el Catálogo de Prestaciones del
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, en cumplimiento de la Ley
9/2016 de Servicios Sociales de Andalucía y de conformidad con el art.  2 del
Decreto  11/1992,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  establecen  la  naturaleza  y
prestaciones de los servicios sociales comunitarios, los servicios y prestaciones
que atenderá el personal adscrito a este convenio, y por el que son cofinanciados,
son:

a) Atención al Servicio de información, valoración, orientación y asesoramiento
(S.I.V.O.).
b) Servicio de Ayuda a Domicilio.
c) Servicio de Convivencia y Reinserción Social.
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d) Servicio de Cooperación Social.
e) Servicio de prestaciones complementarias.
c) Programas que la dinámica social exija en el marco de los servicios sociales
comunitarios,  tanto  en  tareas  de  intervención  como  preventivas,  desde  las
perspectivas social, psicológica y educativa, como: Absentismo Escolar, Talleres
de  Madres-Padres,  Ludotecas  y  Talleres  Infanto-Juveniles,  Teleasistencia
Domiciliaria,  Teleasistencia  en  Violencia  de  Género,  Equipos  de  Tratamiento
Familiar, Intervención con Inmigrantes y sus familias, Promoción de la Autonomía
Personal y atención a las personas en situación de dependencia, Renta Mínima de
Inserción de Andalucía, Pobreza Energética, Intervención con Colectivos Gitanos y
otros que puedan ir incorporándose.

CUARTA.- PERSONAL.
El personal a cofinanciar durante el año 2024 será el que se encuentre adscrito a
los
convenios de la Zona Básica de Servicios Sociales “Cornisa Noratlántica-Chipiona”.
El personal actualmente adscrito a la citada ZBS, sin perjuicio de que se puedan
realizar ampliaciones de este personal para el ejercicio 2024, es el siguiente:

PSICÓLOGO/A:
Un/a Psicólogo/a

TRABAJADOR/A SOCIAL:
Un/a Trabajador/a Social

EDUCADOR/A:
Un/a Educador/a

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A:
Un/a Auxiliar Administrativo

EQUIPO DE TRATAMIENTO A FAMILIAS:
Un/a Trabajador/a Social
Un/a Psicólogo/a
Un/a Educador/a

EQUIPO DE ATENCION A LA DEPENDENCIA
Un/a Trabajador/a Social

EQUIPO DE REFUERZO DE COMUNITARIOS
Un/a Trabajador/a Social.
Un/a Auxiliar Administrativo/a.

El personal adscrito al Servicio de Ayuda a Domicilio vendrá reflejado en el Anexo
al presente convenio.

Selección del personal

El sistema de selección del nuevo personal necesario, se regirá por lo establecido
en los arts. 55 a 61 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
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El personal de plantilla de los Centros de los Servicios Sociales Comunitarios, así
como el personal adscrito a los Programas y Servicios que vaya a prestar sus
servicios en la Red Básica de Servicios Sociales (SS.SS.CC.), a efectos de quedar
adscritos al presente convenio, deberán someterse a dichos criterios de selección.
En el  correspondiente proceso selectivo será preceptiva la participación de los
Ayuntamientos implicados en el mismo, así como de la Diputación Provincial. Todo
ello,  siempre  que  exista  previamente  una  solicitud  motivada  técnicamente  y
avalada  por  la  Corporación  Local  correspondiente,  además  de  una  resolución
favorable por parte de la Corporación Provincial y la disponibilidad presupuestaria
necesaria para tal ampliación.

En caso de que el Ayuntamiento precise de Asistencia o personal para poder llevar
a cabo el proceso de selección del personal monitor para el desarrollo del citado
programa,  podrá  solicitar  Asistencia  al  Servicio  de  Asistencia  a  las  Entidades
Locales de la Diputación Provincial de Cádiz (SAEL), mediante el procedimiento
descrito en el Reglamento Regulador del Servicio de Asistencia a las Entidades
Locales de la Diputación Provincial de Cádiz (B.O.P. Cádiz nº 27 de 10 de febrero
de 2021).

Régimen jurídico del personal

El personal será contratado por el Ayuntamiento correspondiente, conforme a su
Convenio Colectivo Municipal.
En el supuesto de que dicho Convenio supere la base mínima del Convenio del
Personal  Laboral  al  servicio  de  la  Junta  de  Andalucía,  para  sus  diferentes
categorías, utilizada como referencia en cuanto a la estructura salarial, para el
cálculo de la financiación del Convenio, dicha diferencia será asumida en exclusiva
por el propio Ayuntamiento.

Esta base mínima será de obligado cumplimiento para el Ayuntamiento adscrito al
presente convenio de colaboración.

QUINTA.- FINANCIACIÓN.
La financiación anual del personal adscrito a los convenios de la Zona Básica de
Servicios Sociales “Cornisa Noratlántica-Chipiona”, corresponderá a las distintas
entidades, según los porcentajes que se indican a continuación:

Diputación Provincial de Cádiz 70%-100%
Chipiona 30%
 
La aportación de la Diputación está integrada por presupuesto propio y de la Junta
de  Andalucía  detallado  en  la  Orden  de  financiación  de  los  Servicios  Sociales
Comunitarios.

Cada Ayuntamiento se encuentra obligado a participar en el porcentaje acordado.

La Diputación Provincial  de Cádiz se compromete a financiar,  al  Ayuntamiento
contratante, en el porcentaje establecido, los gastos que ocasionen los salarios y
complementos, seguros sociales, dietas y kilometraje del personal que preste sus
servicios, durante la totalidad de su jornada laboral, atendiendo a prestaciones de
servicios sociales comunitarios previamente definidas y claramente delimitadas.
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El personal que desde la firma de este convenio, o en un futuro, pudiera ser
compartido o que realice tareas de las que se beneficien varios Ayuntamientos, de
actuación  comarcal,  será  cofinanciado  por  todos  ellos  y  por  la  Diputación
Provincial de Cádiz en los porcentajes que se establezcan de mutuo acuerdo.

La Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento contratante indemnizarán al
personal,  en  los  porcentajes  establecidos,  por  los  daños  ocasionados  en  su
vehículo, siempre que éstos no estén recogidos en la póliza de su seguro y que se
hayan producido como consecuencia de viajes efectuados por razones del servicio.
El límite de la indemnización será el que se encuentre establecido en el Convenio
para el personal laboral de la Diputación Provincial de Cádiz y con la franquicia
que este mismo establezca. Para el pago de dicha indemnización será necesario
que  exista  un  atestado  de  la  guardia  civil  o  de  la  policía  municipal  y  la
correspondiente valoración pericial.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN.
La  Diputación  Provincial  de  Cádiz  abonará  a  los  distintos  Ayuntamientos  el
importe  correspondiente  al  porcentaje  establecido  anteriormente,  de  forma
anticipada,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  80/231EA/46200,
contemplada en el ejercicio económico de 2024.

La forma de abono de los distintos programas será la siguiente :

– Servicio de Ayuda a domicilio: Se realizará un único pago de forma anticipada
cuyo
importe vendrá determinado por la liquidación del ejercicio 2022, de acuerdo con
lo establecido en Convenio de 2023. 
–  Prevención-Reinserción  (Ludoteca):  Se  realizará  un  único  pago  de  forma
anticipada
y será la liquidación de 2023 la que determinará su importe exacto.
–Programa de ZBS: Se realizará un único pago de forma anticipada cuyo importe
vendrá  determinado  por  la  liquidación  del  ejercicio  2022,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el Convenio de 2023.
–Cooperación Social: Se realizará un único pago de forma anticipada y será la
liquidación de 2022 la que determinará su importe exacto.

Los distintos Ayuntamientos deberán remitir la justificación de los gastos relativos
al personal y a los Programas del presente Convenio antes del 1 de marzo del
ejercicio  siguiente.  Para  ello,  remitirán  la  documentación  según  modelos
establecidos por la Diputación Provincial de Cádiz. El coste por desplazamiento y
dietas deberá ser incluido, debidamente justificado, para su financiación, al igual
que el  coste  de trienios  por  antigüedad del  personal  de  los  centros  y  de los
diferentes programas, si los hubiera.

El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre
de 2024.

SÉPTIMA.- PUBLICIDAD.
El Ayuntamiento firmante se compromete a mencionar en todas sus actuaciones y
documentos, la colaboración, en materia de servicios sociales comunitarios, de la
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Junta de Andalucía y de la Diputación Provincial de Cádiz, así como del Ministerio
correspondiente, como garantes de la puesta en marcha del Plan Concertado de
Prestaciones Básicas de servicios sociales en las Corporaciones locales y dada la
importancia de la muestra de solidaridad y coordinación interinstitucional para la
creación de una Red Básica de Servicios Sociales.

Así mismo, los centros expondrán de forma reconocible los logotipos de imagen
corporativa creados sobre servicios sociales comunitarios y que homogeneizan la
imagen  de  estos  servicios  para  todos  los  municipios  menores  de  20.000
habitantes de la provincia de Cádiz.

OCTAVA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
Para el desarrollo de este convenio se constituye una Comisión de Seguimiento
que estará integrada por los siguientes miembros:

-El/la  Diputado/a  Delegado/a  del  Área  competente  en  materia  de  Servicios
Sociales Comunitarios o funcionario/a en quien delegue.
-Un/a representante de cada uno de los municipios firmantes de los convenios de
la Zona Básica de Servicios Sociales “Cornisa Noratlántica-Chipiona”.
-El/La  Director/a  del  Área  competente  en  materia  de  Servicios  Sociales
Comunitarios  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  o  funcionario/a  en  quien
delegue.
-El/La Responsable del Servicio de Servicios Sociales Comunitarios o funcionario/a
en
quien delegue.
-Un/a técnico/a del Ayuntamiento del municipio firmante de los convenios de la
Zona
Básica de Servicios Sociales “Cornisa Noratlántica-Chipiona”.

Actuará como Secretario/a el de la Diputación Provincial o funcionario/a en quien
delegue.

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones por alguna de las partes
será causa suficiente para la denuncia y resolución del Convenio.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio deberán
solventarse  de  mutuo  acuerdo  de  las  partes.  Si  no  pudiera  alcanzar  dicho
acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional contenciosoadministrativo de conformidad con la Ley 29/1998 de 13
de Julio, reguladora de dicha jurisdicción.

UNDÉCIMA .-VIGENCIA.
El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero de 2024 hasta el 31 de
Diciembre del año 2024.

DUODÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS.
Los  datos  de  carácter  personal  que  se  puedan  tratar  en  este  procedimiento,
cumplirán  lo  establecido  en  el  régimen  jurídico  de  la  protección  de  datos.
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Básicamente  el  Reglamento  (UE)  2019/679  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de
protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Además del resto de
disposiciones  específicas  que  se  puedan  dar.  Asimismo,  los  sistemas  de
información donde serán tratados dichos datos, cumplen las exigencias del Real
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

El responsable del tratamiento es la Diputación de Cádiz, con domicilio en Plaza
de España s/n y se podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en el
correo
dpd@dipucadiz.es.

Los  derechos  de  Acceso,  Rectificación,  Supresión,  Limitación  del  tratamiento,
Portabilidad y Oposición se podrán ejercer directamente en la sede electrónica de
la Diputación (sede.dipucadiz.es) o presentando la instancia correspondiente en el
Registro General (Avda. 4 de Diciembre de 1977, nº 12).

Y en prueba de conformidad de cuanto anteceda, firman el presente Convenio las
partes intervinientes en lugar y fecha reseñada en su encabezamiento.

LA PRESIDENTA DE LA       EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA

Fdo.: Almudena Martínez del Junco              Fdo.:  Luis  Mario  Aparcero
Fernández 

    de Retana”

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Excma.  Diputación Provincial de
Cádiz,  para  su  conocimiento  y  efectos  oportunos.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho
proceda para la firma del presente convenio, así  como, para la suscripción de
cuantos  actos  y  documentos  se  consideren  oportunos.

CUARTO.- Publicar  el  presente  Convenio  de  Colaboración  en  el  Portal  de
Transparencia del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.”

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE
BIENESTAR SOCIAL,  PARA LA APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA
EXCMA.  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y  EL  AYUNTAMIENTO DE
CHIPIONA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MAYORES ACTIVOS
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EN  MUNICIPIO  MENORES  DE  20.000  HABITANTES  DURANTE  EL  AÑO
2024. (BS).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe del Interventor Acctal de fecha 29/08/2024, se acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Visto el Informe de la Intervención de Fondos de fecha 29/08/2024 en el
que se concluye que “a la vista de los antecedentes expuestos se informa por esta
intervención que actualmente en el prepuesto del ejercicio 2024, prorrogado de
2020, existe consignación presupuestaria suficiente y adecuada para ejecutar el
convenio.  Las aplicaciones presupuestarias serian: 23102-143 RETRIBUCIONES
PERSONAL MAYORES ACTIVOS, 23102-22609 ACTIVIDADES MAYORES ACTIVOS

Visto el Convenio remitido por la Diputación Provincial de Cádiz  tengo a bien
proponer a la Junta de Gobierno Local,  la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y
el Ayuntamiento de Chipiona para el desarrollo del Programa de Mayores Activos
en municipios menores de 20.000 habitantes durante el 2024 cuyo tenor literal es
el siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA “MAYORES ACTIVOS” EN  MUNICIPIOS MENORES DE 20.000
HABITANTES DURANTE EL AÑO 2024.

REUNIDOS

De  una  parte  Dª.  Almudena  Martínez  del  Junco,  Presidenta  de  la  Diputación
Provincial de Cádiz con domicilio en Cádiz, Plaza de España s/n, en nombre y
representación  de  dicha  Institución,  conforme  a  las  atribuciones  que  tiene
conferidas, por acuerdo de Pleno de la Diputación de 12 de Julio de 2023.

Y de otra parte, D. Luís Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente
en Funciones del Ayuntamiento de Chipiona, en nombre y representación de éste.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno les están conferidas,
se  reconocen  capacidad  y  legitimidad  suficientes  para  suscribir  el  presente
Convenio de colaboración y a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- El Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad de la Diputación
Provincial de Cádiz, por medio de los Servicios Sociales Especializados, trabaja en
el desarrollo del Programa “Mayores Activos” en Municipios menores de 20.000
habitantes de la Provincia de Cádiz, basándose en los principios del Libro Blanco
del Envejecimiento Activo de Andalucía en reconocimiento de los derechos de las
personas mayores y de los principios promulgados por Naciones Unidas relativos a
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la independencia, participación, dignidad, asistencia y realización de los propios
deseos de las personas mayores.

Asimismo, se entiende el Envejecimiento Activo como una filosofía transversal que
impregna cada una de las capas sociales y que vincula la actividad a la salud,
resalta el  valor de la participación de las personas mayores en la comunidad,
garantiza su seguridad y evita su exclusión social.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento tiene interés en promocionar el Programa “Mayores
Activos” entre los habitantes de su localidad, entendiendo que la colaboración
entre  el  Ayuntamiento  y  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  puede  ser  muy
beneficiosa para la consecución de los objetivos propuestos.

TERCERO.-  La  Diputación  Provincial  de  Cádiz  entiende  que  es  prioritario
establecer una línea de ayuda para los municipios con una población inferior a los
20.000 habitantes, a través de la cual se pueda potenciar el Programa “Mayores
Activos” en los mismos.

CUARTO.- El presente Convenio pretende llevar a efecto la voluntad de ambas
Entidades  de  potenciar  y  mantener  la  autonomía  y  la  independencia  de  las
personas mayores a medida que envejecen, como forma demostrable de que la
prevención en la  educación de hábitos  saludables  resulta  beneficiosa  para  las
propias  personas  mayores  y  supone  para  el  Sistema  Público  un  ahorro
considerable, evitando el coste precoz que suponen las patologías y enfermedades
asociadas  a  los  hábitos  nocivos  y  postergar  así  su  acceso  a  los  recursos
asistenciales, siendo parte importante para el equilibrio financiero de la Hacienda
Pública.

QUINTO.- La competencia exclusiva en materia de servicios sociales la ostenta la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con los arts. 60 y 61 del
Estatuto de Autonomía. La legislación sectorial en la materia se desarrolla en la
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía que establece
los niveles de intervención y los sectores de población a los que van dirigidas las
acciones, incluyendo las de las Administraciones Locales.

SEXTO.- La Diputación Provincial de Cádiz conforme a los artículos 36.1.b) y d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su
nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización
y  Sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  tiene  entre  sus  competencias  la
asistencia  y  cooperación  jurídica,  económica  y  técnica  a  los  municipios,
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión y la cooperación
en  el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y  en  la  planificación  en  el
territorio  provincial,  de  acuerdo  con  las  competencias  de  las  demás
Administraciones Públicas en este ámbito.

SÉPTIMO.-  Mediante  acuerdo  del  Pleno  de  la  Corporación,  de  fecha  20  de
diciembre de 2023, se  aprueba Plan Provincial  del  Area de Servicios Sociales,
Familias e Igualdad 2024, incluyendose dentro de Servicios Sociales y Familias en
el punto 2 del mismo los Programas de Servicios Sociales Especializados. Dentro
de estos programas se incluye el de Mayores Activos en su apartado segundo.
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OCTAVO.-  El  Ayuntamiento  de  Chipiona  ha  presentado  su  adhesión  al  Plan
Provincial  del  Área  de  Servicios  Sociales,  Familias  e  Igualdad,  para  la
implementación, financiación y funcionamiento de los Programas incluidos en el
mismo, dentro del ámbito territorial de aplicación descrito en el punto 2 del citado
Plan Provincial.

El citado punto 2 del Plan, que trata del ámbito territorial de aplicación del mismo,
establece que éste va dirigido, fundamentalmente, a los municipios menores de
20.000 habitantes de la  provincia de Cádiz,  así  como a las Entidades Locales
Autónomas.

La solicitud de adhesión incluye declaración responsable.

NOVENO.-  Queda  justificado,  en  base  a  todo  lo  anterior,  la  necesidad  y
oportunidad  del  convenio,  por  el  interés  social  de  la  celebración  del  mismo,
interés además común entre ambas instituciones y que promueve el bienestar
social de los ciudadanos.

DÉCIMO.- De conformidad con la Base 16 de Ejecución del Presupuesto 2024, la
Intervención,  con fecha 27 de junio  de 2024,  certifica  que para  la  aplicación
presupuestaria  80/231GF/46200  existe  saldo  de  crédito  disponible,  quedando
retenido el importe de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS
(576.120,00 €), con número de operación RC 220240017154, para el Programa
“Mayores activos”, correspondiendo al Ayuntamiento de Chipiona la cantidad de
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS (19.204,00 €).

UNDÉCIMO.-  Al  presente  Convenio  le  es  de  aplicación  la  Ley  General  de
Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.

El artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, de 11 de
junio, establece que “a las entidades locales que sean destinatarias y se incluyan
como beneficiarias en planes y programas provinciales que tengan por objeto la
cooperación  o  asistencia  económica  de  las  Diputaciones  provinciales  a  las
inversiones,  actividades  y  servicios  municipales,  no  se  les  exigirá  estar  al
corriente en sus obligaciones tributarias con cualquier Administración o con la
Seguridad Social.” En virtud de lo anterior no se les exigirá a los Ayuntamientos y
Entidades  Locales  Autónomas  para  este  Programa  estar  al  corriente  en  sus
obligaciones tributarias con cualquier Administración o con la Seguridad Social.

Además,  al  generarse  para  la  Diputación  de  Cádiz  obligaciones  de  contenido
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos
de gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, las
Bases de Ejecución del  Presupuesto de la  Diputación y lo  dispuesto en el  RD
424/2017, por  el  que se regula el  régimen jurídico del  control  interno en las
entidades del  Sector  Público Local  y  el  desarrollo  del  mismo en la  Diputación
Provincial de Cádiz a través del Acuerdo de
aprobación de medidas para la aplicación del Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades
del sector público local de la Diputación Provincial y los entes dependientes a los
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que  resulte  de  aplicación,  aprobado  mediante  acuerdo  de  Pleno  en  Sesión
Ordinaria del día 18 de julio de 2018.

Ambas partes, en base a lo anterior y a la potestad que se establece en el artículo
48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,
en uso de sus títulos competenciales y en aplicación de la normativa referenciada,
acuerdan suscribir el presente Convenio, sujeto a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es realizar el Programa de “Mayores
Activos”  en  Municipios  de  la  provincia  de  Cádiz,  con  una población  inferior  a
20.000 habitantes.

Con este Programa se pretenden conseguir los siguientes objetivos:

1. Ofrecer un espacio de desarrollo al colectivo de personas mayores a  
través de acciones dirigidas a la promoción de la salud, la estimulación  
cognitiva, el fomento y la adquisición de destrezas.
2. Fomentar la imagen del colectivo de personas mayores como un grupo 
protagonista de su proceso de envejecimiento.
3. Promover la integración y la participación de las personas mayores en la 
realidad local.

SEGUNDA.- La Diputación Provincial, destinará en el año 2.024, al Ayuntamiento
de CHIPIONA para el desarrollo del Programa "Mayores Activos" un importe de
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS (19.204,00 €), con cargo a la
aplicación  presupuestaria  80/231GF/46200,  contemplada  en  el  ejercicio
económico de 2024.

TERCERA.-  Asimismo,  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  se  compromete  a
organizar:

1.-  Un“Encuentro Anual  de Mayores Activos”,  ofreciendo un espacio de  
intercambio y convivencia entre todas las personas que participan en el  
Programa en las diferentes localidades.

2.- Dos Jornadas y reuniones de coordinación y perfeccionamiento técnico 
durante el año 2.024 destinadas a la mejora de las capacidades didácticas 
del personal monitor del Programa.

CUARTA.- El Ayuntamiento de Chipiona se compromete a:

1. Llevar a cabo el Programa de Mayores Activos y a difundirlo a través de 
todos los medios disponibles, estando obligado a incluir la imagen oficial  
corporativa de la Diputación de Cádiz en todas las acciones divulgativas  
que emprenda y que estén sujetas al presente convenio.

2. Proporcionar las instalaciones necesarias para el correcto desarrollo del 
Programa, facilitando de éste modo la identificación de un espacio propio 
del colectivo.
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3. Aportar el material necesario para el funcionamiento de los Programas y 
a sufragar los gastos de las actividades.

QUINTA.- Asimismo, el Ayuntamiento de Chipiona se compromete a destinar el
importe subvencionado, establecido en la estipulación segunda, a:

1.  La  contratación  de  una  persona  Monitor/a  (grupo  C1),  con  jornada  
laboral de 20 horas semanales.

2.  La contratación del  transporte necesario por un importe máximo de  
500,00 € para que los usuarios acudan al  evento “Encuentro Anual de  
Mayores Activos”, que organizará la Diputación Provincial.

3. Abonar el kilometraje y las dietas a la persona Monitor/a del Programa 
para  asistir  a  las  dos  Jornadas  y  reuniones  de  coordinación  y  
perfeccionamiento técnico,  destinando para ello  la  cantidad máxima de  
300,00 €.

SEXTA.-  La  contratación  de  la  persona  Monitor/a  será  responsabilidad  del
AYUNTAMIENTO, debiendo cumplir los requisitos legales exigidos por la normativa
vigente en materia de contratación laboral.

En caso de que el Ayuntamiento de Chipiona precise de Asistencia o personal para
poder llevar a cabo el proceso de selección del personal monitor para el desarrollo
del  citado  programa,  podrá  solicitar  Asistencia  al  Servicio  de  Asistencia  a  las
Entidades  Locales  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  (SAEL),  mediante  el
procedimiento descrito en el Reglamento Regulador del Servicio de Asistencia a
las Entidades Locales de la Diputación Provincial de Cádiz (B.O.P. Cádiz nº 27 de
10 de febrero de 2021).

El  personal  Monitor  deberá  asistir  obligatoriamente  a  todas  las  jornadas  de
trabajo y reuniones técnicas al que sea convocado desde los Servicios Sociales
Especializados del Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad.

El  Ayuntamiento de Chipiona se compromete a que la labor del personal Monitor
sea el  desarrollo  del  programa “Mayores Activos”,  comprometiéndose a seguir
rigurosamente las directrices técnicas marcadas por el Área de Servicios Sociales,
Familias e Igualdad.

El Ayuntamiento de Chipiona podrá ampliar la jornada de la persona monitora
contratada o contratar otra persona monitora, que en todo caso se financiará con
cargo al presupuesto del propio Ayuntamiento.

SÉPTIMA.- JUSTIFICACIÓN Y ABONO

El  abono  de  la  aportación  de  la  Diputación  Provincial  se  realizará  de  forma
anticipada,  siendo necesario  para ello  que se haya justificado,  en su caso,  la
realización  del  programa  de  “Mayores  Activos”  del  ejercicio  anterior.  En  el
presente  año  se  podrán  justificar  además  de  los  gastos  derivados  de  la
contratación, los del transporte necesario para que los usuarios acudan al evento
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“Encuentro Anual de Mayores Activos” y los derivados del kilometraje y las dietas
de la persona Monitor/a del Programa para poder asistir a las dos Jornadas y
reuniones de coordinación y perfeccionamiento técnico.

La liquidación del ejercicio anterior, realizada por el Área, determinará el importe
exacto a abonar a la  Entidad,  con el  límite máximo de 19.204,00 € para los
Ayuntamientos.

La justificación del gasto realizado deberá presentarse como fecha límite el 31 de
enero de 2025.

El plazo de ejecución del presente Convenio será desde el 1 de enero de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024. Por tanto, sólo son admisibles justificaciones de
gastos realizados desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024.

La entidad deberá presentar originales de las facturas o documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa.

En el caso de gastos de personal, se deberá presentar certificado del Secretario
General de la Corporación en el que se haga constar las contrataciones realizadas,
con la aportación documental de nóminas, documentos NLC y RNT (antiguos TC1
y TC2), especificación de los datos del trabajador, salario y de haber realizado el
abono de las cuotas de la Seguridad Social.

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de
fines distintos de los del presente convenio.

El  Área  de  Servicios  Sociales,  Familias  e  Igualdad  realizará  la  liquidación
correspondiente sobre las justificaciones aportadas por cada AYUNTAMIENTO.

OCTAVA.-  Al  presente  Convenio  le  es  de  aplicación  la  Ley  General  de
Subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio
de  Autonomía  Local  de  Andalucía  se  exonera  a  la  entidad  local  de  estar  al
corriente  en  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  por  ser
beneficiaria  del  Plan  Provincial  del  Área  de  Desarrollo  de  la  Ciudadanía,  cuyo
objeto es la cooperación y/o asistencia económica de las Diputaciones Provinciales
a las inversiones, actividades y servicios municipales.

Además,  al  generarse  para  la  Diputación  de  Cádiz  obligaciones  de  contenido
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos
de gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, las
Bases de Ejecución del  Presupuesto de la  Diputación y lo  dispuesto en el  RD
424/2017, por  el  que se regula el  régimen jurídico del  control  interno en las
entidades del  Sector  Público Local  y  el  desarrollo  del  mismo en la  Diputación
Provincial  de  Cádiz  a  través  del  Acuerdo  de  aprobación  de  medidas  para  la
aplicación del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el  que se regula el
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régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local de la
Diputación Provincial y los entes dependientes a los que resulte de aplicación,
aprobado mediante acuerdo de Pleno en Sesión Ordinaria del día 18 de julio de
2018.

Ambas partes, en base a lo anterior y a la potestad que se establece en el artículo
48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,
en uso de sus títulos competenciales y en aplicación de la normativa referenciada,
suscriben el presente Convenio.

NOVENA.- PUBLICIDAD

El  Ayuntamiento  de  Chipiona  se  compromete  a  mencionar  en  todas  sus
actuaciones y documentos, la colaboración, en materia de este Convenio, de la
Diputación Provincial de Cádiz.

DÉCIMA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para el desarrollo de este convenio se constituye una Comisión de Seguimiento
que estará integrada por los siguientes miembros:

-El/la  Diputado/a  Delegado/a  del  Área  competente  en  materia  de  Servicios
Sociales Especializados o persona en quien delegue.

-Un/a representante del Ayuntamiento.

-El/La Jefe/a del Servicio de Servicios Sociales Especializados o persona en quien
delegue.

-El/la  técnico  de  la  propia  Entidad  Local  en  materia  de  Servicios  Sociales
Especializados que se determine por la propia Entidad Local Autónoma.

Actuará como Secretario el de la Diputación Provincial o funcionario/a en quien
delegue.

UNDÉCIMA.- El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones por alguna de
las partes será causa suficiente para la denuncia y resolución del Convenio.

Cualquier modificación del Convenio conllevará la suscripción de una Adenda.

DUODÉCIMA.- JURISDICCIÓN

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio deberán
solventarse  de  mutuo  acuerdo  de  las  partes.  Si  no  pudiera  alcanzar  dicho
acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional contenciosoadministrativo de conformidad con la Ley 29/1998 de 13
de Julio, reguladora de dicha jurisdicción.

DECIMOTERCERA.- VIGENCIA
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El presente convenio tendrá vigencia desde 1 de Enero de 2024 hasta el 31 de
Diciembre del año 2024.

DECIMOCUARTA.- Los datos de carácter personal que se puedan tratar en este
procedimiento, cumplirán lo establecido en el régimen jurídico de la protección de
datos. Básicamente el Reglamento (UE) 2019/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de
protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Además del resto de
disposiciones  específicas  que  se  puedan  dar.  Asimismo,  los  sistemas  de
información donde serán tratados dichos datos, cumplen las exigencias del Real
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

El responsable del tratamiento es la Diputación de Cádiz, con domicilio en Plaza
de España s/n y se podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en el
correo dpd@dipucadiz.es.

Los  derechos  de  Acceso,  Rectificación,  Supresión,  Limitación  del  tratamiento,
Portabilidad y Oposición se podrán ejercer directamente en la sede electrónica de
la Diputación (sede.dipucadiz.es) o presentando la instancia correspondiente en el
Registro General (Avda. 4 de Diciembre de 1977, nº 12).

En  prueba  de  conformidad,  y  comprometiéndose  las  partes  a  su  más  exacto
cumplimiento, firman el presente convenio.

 La Presidenta de la       El Alcalde del Ayuntamiento
 Diputación provincial de Cádiz  Chipiona

Dña. Almudena Martínez del Junco D. Luís Mario Aparcero Fernández
de Retana”

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Excma.  Diputación Provincial de
Cádiz,  para  su  conocimiento  y  efectos  oportunos.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho
proceda para la firma del presente convenio, así  como, para la suscripción de
cuantos  actos  y  documentos  se  consideren  oportunos.

CUARTO.- Publicar  el  presente  Convenio  de  Colaboración  en  el  Portal  de
Transparencia del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona.”

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN   RESOLUCIÓN
EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 122/2022 (DU).
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 24/07/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se ordene a  Dª Mª E.L.P.el restablecimiento del  orden jurídico
perturbado  por  los  hechos  consistentes  en  construcción  de  15  metros  de
cerramiento de patio delantero de vivienda a 2 metros de altura con la
instalación de dos puertas metálicas a la misma altura, una de paso y
otra de entrada de vehículos, efectuados en finca sita en C/ Naranjo nº 52,
de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº  122/2022 y, en consecuencia, se
proceda a su demolición/desinstalación y de cualquier ampliación de estos, vista
su incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 152 de la LISTA y 360 del
Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a Dª Mª E.L.P un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN   EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 102/2022-B) (DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Asesora Jurídica de fecha 06/08/2024, se acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a Dª R.A.V.  el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en techado con estructura metálica y
chapa sándwich de 60 m²,  efectuados en finca sita en Pago Laguna, Cm.
Meca, Polígono 19, Parcela 63, de esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº
102/2022-B) y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación y de
cualquier ampliación de estos, vista su incompatibilidad con la ordenación vigente
(arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a   Dª R.A.V  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA
DE  DISCIPLINA  URBANÍSTICA  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD P.L. Nº 23/2023-E (DU).
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 06/08/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se ordene a  D.  J.R.M. el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de 48 metros lineales
de cerramiento con bloques de hormigón compacto a 40 cm de altura y
pilares  2  metros  de  altura,  teniendo  entre  pilares  malla  metálica  y
cortaviento plástico color marrón,  efectuados en finca sita en Pago Pinar
Martín, Cm. Zapateros, Polígono 15, Parcela 86, de esta localidad, objeto del
expte.  de  P.L.  nº  23/2023-E) y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  estos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente  (arts. 152 de la LISTA y 360  del
Decreto 550/2022). 

SEGUNDO.-  Otorgar a  D.   J.R.M.  un plazo de cumplimiento voluntario de la
orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  Transcurrido  el  plazo  sin  haber  procedido  a  la  reposición,  se
procederá a la imposición de multas coercitivas o a la ejecución subsidiaria por
esta Administración (arts. 152 de la LISTA y 360 del Decreto 550/2022).”

PUNTO DÉCIMO QUINTO.-  PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO OBRAS Y
URBANISMO  RELATIVA  APROBACIÓN  DE  LA  CUARTA  CERTIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE RECOGIDAS EN EL PROYECTO DE
ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS EN PLANTA PRIMERA Y SEGUNDA
DEL EDIFICIO SAN FERNANDO, POR IMPORTE DE 0,00 EUROS (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe del Interventor Acctal de fecha 06/09/2024, se acordó
aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Estando  en  ejecución  las  obras  de  “ACONDICIONAMIENTO  DE
OFICINAS  EN  PLANTA  PRIMERA  Y  SEGUNDA  DEL  EDIFICIO  SAN
FERNANDO, la empresa NEXO OBRAS E INSTALACIONES S.L. , adjudicataria
de las obras, ha procedido a la redacción de la cuarta certificación de las obras.

La  Dirección  Facultativa,  ha  procedido  a  la  verificación  y  aceptación  de  la
mencionada certificación.

Visto el  informe de fiscalización de la Interventora de fondos de fecha   6 de
septiembre de 2024. 

Por ello, vengo a proponer a esta Junta de Gobierno Local, que adopte el siguiente
A C U E R D O:

1º.-  Aprobar  la  cuarta  certificación  de  las  obras  recogidas  en  el  proyecto  de
“ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS EN PLANTA PRIMERA Y SEGUNDA
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DEL EDIFICIO SAN FERNANDO”, por importe de  0,00 €, sin suponer de forma
alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.

2º.-  Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención y a la
empresa adjudicataria de las obras.”

PUNTO  DÉCIMO  SEXTO.-  PROPUESTA  CONCEJAL  DELEGADO  OBRAS  Y
URBANISMO RELATIVA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA DECLARAR EN
SITUACIÓN AL RÉGIMEN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN LA
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN PASAJE GRANADA Nº 29. EXPTE.
12.764/23 (OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (4 UXCH
y 2 IU), a vista del Informe Jurídico de fecha 05/09/2024, se acordó aprobar la
propuesta, con el siguiente tenor literal:

“1.- DECLARAR EN SITUACION AL REGIMEN DE ASIMILADO A FUERA
DE ORDENACION LA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA SITA EN PASAJE
GRANADA Nº 29, clasificada como SUELO RUSTICO - (UE.-1), con referencia
catastral  0096019QA3609E0001UI,  y coordenadas UTM:  ETRS89 HUSO 29,
V1 - COORD.X 729905.627, COORD. Y 4069355.928, por quedar acreditado
en el expediente que reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad
requeridas para la habitabilidad o uso al que se destina la edificación (conforme al
art. 407 del Reglamento General de la ley 7/2021 de 1 de Diciembre, de Impulso
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía). Que la  edificación irregular fue
terminada  hace  más  de  seis  años,   que  no  es  posible  adoptar  medidas,
cautelares  o  definitivas,  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  y
restablecimiento del orden jurídico perturbado y que no consta la existencia de
expediente  de  protección  de  la  legalidad  ni  de  de  infracción  urbanística,  ni
sustanciación de procedimiento penales que pudieran afectar a la edificación.
2.-  Indicar  que  la  declaración  de  asimilado  a  fuera  de  ordenación  de  una
edificación irregular no supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos
otros procedimientos a los que hubiera dado lugar la actuación realizada en contra
del  ordenamiento  jurídico.  Para  las  edificaciones  declaradas  en  situación  de
asimilado  a  fuera  de  ordenación  no  procederá  la  concesión  de  licencias  de
ocupación o de utilización.
3.-  Los efectos de la resolución de reconocimiento de situación de asimilado a
fuera de ordenación,  se entenderán sin perjuicio  de lo  que se acordare en el
correspondiente instrumento de planeamiento respecto del desarrollo, ordenación
y destino de las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de
ordenación.
4.- El  reconocimiento de que la  edificación reúne las  condiciones mínimas de
seguridad  y  salubridad,  determina  la  aptitud  física  de  la  edificación  para  su
utilización, pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fueran exigidos para autorizar las actividades que en la misma se lleven o puedan
llevar a cabo.

5.-   En  las  edificaciones  declaradas  en  situación  de  asimilado  a  fuera  de
ordenación  podrán  autorizarse,  a  través  de  las  correspondientes  licencias,  los
cambios de uso que sean compatibles con la ordenación territorial y urbanística y
las  obras  de  conservación  y  reforma,  incluidas  las  de  consolidación  que  no
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impliquen un incremento de la ocupación ni del volumen edificado, salvo que ello
resulte  necesario  para  la  ejecución  de  elementos  auxiliares  exigidos  por  la
normativa sectorial que resulte de aplicación.
6.-  La  declaración  de  AFO  con  su  régimen  jurídico  aplicable,  deberá
constar en el Registro de la Propiedad y remitir certificación registral en
la que figure dicho acto, al Ayuntamiento en el plazo de tres meses desde
la presente notificación.
7.- los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía
eléctrica están garantizados, por lo que puede autorizarse la conexión.”

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CUENTAS Y FACTURAS.  

No se presentaron.

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- URGENCIAS.

U  .9.1-PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y  PROYECTO  
RELATIVA LA     APROBACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN   “AMPLIACIÓN DE  
ESCUELA  INFANTIL  PEPITA  PEREZ,  CALLE  JUANITA  REINA  Nº  44,
CHIPIONA (CADIZ)”  ,  POR IMPORTE DE 148.027,15 € (IVA INCLUIDO)  .  
(OP)

A continuación, la Junta, por mayoría absoluta legal y al mismo tiempo unánime de
los miembros reunidos (4 UXCH y 2 IU) (art. 83, 91.4 y 113.1 del R.D. 2568/86, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales),  acordó  tratar  el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose por los votos a favor (4
UXCH y 2IU), se aprobó la propuesta, con el siguiente tenor literal:

Aprobar el  proyecto de ejecución de “AMPLIACIÓN DE ESCUELA INFANTIL
PEPITA  PEREZ,  CALLE  JUANITA  REINA  Nº  44,  CHIPONA  (CADIZ),  por
importe  de 148.027,15 €  (IVA  INCLUIDO),  a  petición  de  la  Delegación  de
Educación, y acogido a la resolución  de 9 de noviembre de 2023 de la Dirección
General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada, en el procedimiento de
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva para la
construcción o ampliación de escuelas infantiles exclusivas de primer ciclo cuya
titularidad  corresponde  a  entidades  locales  de  la  comunidad  autónoma  de
Andalucía en el  marco del  Plan de Recuperación, Transformación y resilicencia
(MRR) Componente 21.I.1.. ejercicio 2023 (Expte. AMPL.00000465-CA).

Nombrar  directora  de  las  obras  ,  Arquitecta  col.  COAC.  Nº  1234,  director  de
ejecución y Coordinadora de Seguridad y Salud a, Arquitecta técnico col. COAATC.
Nº 1359.  
Por tratarse de obra promovida por administración pública a que se refiere el
artículo 137.2.g, de la LISTA, no está sujeto a licencia urbanística, si  bien   el
acuerdo  municipal  que  los  autorice  o  apruebe  estará  sujeto  a  los  mismos
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requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración
responsable  o  comunicación,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto en la  legislación de
régimen local. 
Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de  Fomento  Económico,  al
Departamento de Intervención,  a la  Delegación de Educación y a los técnicos
afectados.”

U  .9.2-PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y  PROYECTO  
RELATIVA  APROBAR   UN  NUEVO  REFORMADO  DE  PROYECTO  DE  
“AMPLIACIÓN  VERTICAL  Y  REFORMA  INTERIOR  DEL  EDIFICIO  DE  LA
POLICÍA LOCAL EN CHIPIONA”.- PLAN DIPU - INVER 2022. POR IMPORTE
DE  45.775,17  EUROS DE  PRESUPUESTO DE  EJECUCION DE  CONTRATA
(IVA INCLUIDO).   (OP)  

A continuación, la Junta, por mayoría absoluta legal y al mismo tiempo unánime de
los miembros reunidos (4 UXCH y 2 IU) (art. 83, 91.4 y 113.1 del R.D. 2568/86, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales),  acordó  tratar  el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose por los votos a favor (4
UXCH y 2IU), se aprobó la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Aprobar un nuevo reformado de proyecto de “AMPLIACIÓN VERTICAL Y
REFORMA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LA POLICÍA LOCAL EN CHIPIONA”,
POR IMPORTE DE  45.775,17 € de presupuesto de ejecución de contrata (IVA
INCLUIDO), acogido al Plan DIPU – INVER – 2022.
Nombrar Director de obras y director de ejecución,   Arquitecto colegiado nº 6660
del  COAS, como Coordinador de Seguridad y salud en ejecución a,  Arquitecto
colegiado nº 132 del COACO, y supervisor Municipal de las obras , Arquitecto
técnico Municipal.
Por tratarse de obra promovida por administración pública a que se refiere el
artículo 137.2.g,  de la  LISTA, no está sujeto a licencia urbanística,  si  bien el
acuerdo  municipal  que  los  autorice  o  apruebe  estará  sujeto  a  los  mismos
requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración
responsable  o  comunicación,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto en la  legislación de
régimen local. 
Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de  Fomento  Económico,  al
Departamento de Intervención y a los técnicos afectados.”

U  .9.3-PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y  PROYECTO  
RELATIVA    APROBACIÓN REFORMADO DE PROYECTO “CONSTRUCCION Y  
ADECENTAMIENTO  DE  PISTAS  DE  PADEL  EN  POLIDEPORTIVO
MUNICIPAL",  EN  CHIPIONA  (CÁDIZ),  PLAN  DIPU  INVER  2022,  POR
IMPORTE DE 97.855,98 € (IVA INCLUIDO).   (OP)  

A continuación, la Junta, por mayoría absoluta legal y al mismo tiempo unánime de
los miembros reunidos (4 UXCH y 2 IU) (art. 83, 91.4 y 113.1 del R.D. 2568/86, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales),  acordó  tratar  el
presente punto con el carácter de urgencia, aprobándose por los votos a favor (4

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es    27

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en la sesión ordinaria
de Junta de Gobierno Local

de fecha 19/09/2024
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente
 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
zE

z 
N

0I
0 

Q
T

gw
 M

zI
2 

M
jlD

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
27

 d
e 

28



RESUMEN DE ACTA
PARA SU ADECUACIÓN A LA

LEY 3/2018,
DE 5 DE DICIEMBRE

de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitalesSecretaría General 

MMHP/ibc

UXCH y 2IU), se aprobó la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“Aprobar  el  reformado  de  proyecto  de  “CONSTRUCCION  Y
ADECENTAMIENTO DE PISTAS DE PADEL  EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”,  EN
CHIPIONA (CADIZ), POR IMPORTE DE 97.855,98 € (IVA INCLUIDO), acogido al
Plan DIPU – INVER – 2022.

Nombrar  Director  de  obras  y  director  de  ejecución,  así  como Coordinador  de
Seguridad y salud en ejecución a D. F.R.S.M., Arquitecto.

Por tratarse de obra promovida por administración pública a que se refiere el
artículo 137.2.g,  de la  LISTA, no está sujeto a licencia urbanística,  si  bien el
acuerdo  municipal  que  los  autorice  o  apruebe  estará  sujeto  a  los  mismos
requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración
responsable  o  comunicación,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto en la  legislación de
régimen local. 

Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de  Fomento  Económico,  al
Departamento de Intervención y a los técnicos afectados. A fecha de la firma
electrónico.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la Alcaldía
Presidencia, siendo las  10:30 horas  del día de la fecha, de todo lo cual, como
Secretaria General doy fe.

            Vº Bº
  EL ALCALDE PRESIDENTE                              LA SECRETARIA GENERAL

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es    28

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en la sesión ordinaria
de Junta de Gobierno Local

de fecha 19/09/2024
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente
 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
zE

z 
N

0I
0 

Q
T

gw
 M

zI
2 

M
jlD

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
28

 d
e 

28


		2024-09-23T19:59:00+0200
	GONZALEZ GANAZA MARIA LUISA - 31634927Z


	

		2024-09-24T08:28:12+0200
	APARCERO FERNANDEZ DE RETANA LUIS MARIO - 17858343Q


	



